
DECRETO Nº 146/18 
 
 
VISTO:  
             La Resolución Nº 46/18 de fecha 4 de Abril de 2018 y la Resolución N° 55/18 de fecha 
25 de Abril de 2018,  emanadas del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Capilla del 
Monte, por las que se realiza la Observación al Decreto N° 101/18 de fecha 27 de marzo de 
2018 y el Compromiso de Pago N° 00000108/18 de fecha 25 de Abril de 2018, 
respectivamente; 

 
Y CONSIDERANDO:  
 
 Que en la Resolución N° 46/18, a la cual nos remitimos en homenaje a la brevedad, y 
solamente citaremos algunos de los párrafos que sirven de sustento en el esfuerzo realizado 
por el Tribunal a modo de justificativo para la observación del citado decreto, a saber: 

 “…el mismo no menciona la partida presupuestaria a la cual se imputará el gasto 
de la Oficina a crear…”  

 “…que en el Presupuesto vigente para el 2018, aprobado por Ordenanza N° 
2852/18, tampoco existe dicha oficina, ni de forma independiente, ni como 
perteneciente a otra área ya creada…” 

 
           Que en el caso del primer párrafo, si bien no es una exigencia recurrente por parte del 
Tribunal de Cuentas, encuentra razonabilidad la observación realizada por el órgano de control, 
por cuanto en el Decreto aludido no se consignó la Partida Presupuestaria a la cual se imputaría 
el gasto comprometido, situación que se corrige con el presente decreto, indicando la 
imputación presupuestaria correspondiente; 
 
           Que con respecto al segundo párrafo, cabe aclarar que la Oficina de Gas de la 
Municipalidad de Capilla del Monte, funciona administrativamente desde el año 2002, es decir 
desde el inicio de las actividades desempeñadas por el Municipio con motivo de las Obras de 
Red de Gas Natural para nuestra localidad (Ordenanza 1557/02, vigente a la fecha), siendo su 
lugar histórico de asiento físico la Ex -Estación del Ferrocarril, como una dependencia más del 
Municipio; 
 
            Que el Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades, ha considerado que para un 
mejor desempeño de las funciones de la mencionada oficina y ante el impulso que la actual 
gestión le ha dado a la posibilidad de reinicio de las obras de Red de Distribución de Gas 
Natural detenidas por más de once (11) años, resulta necesario trasladar su lugar de asiento 
físico al local por el cual se suscribió el contrato de locación y que es motivo de las presentes 
actuaciones; 
 
              Que con referencia a la Resolución N° 55/18, se puntualiza la falta de acreditación de 
vigencia de los mandatos de la Comisión del Club Náutico y de Pescadores de Capilla del 
Monte, observación que resulta razonable, la cual se corrige mediante el presente decreto por 
haber sido acompañada por los directivos de la Institución,  la constancia de vigencia de 
mandatos y facturas debidamente conformadas, en reemplazo del recibo de pago provisorio; 
 
               Que corresponde declarar de legítimo abono el pago de las mercedes locativas 
establecidas en el contrato de locación suscripto oportunamente, por cuanto durante los meses 
de Abril y Mayo de 2018, la Municipalidad ha dispuesto del local arrendado, por lo que 
corresponde el pago del alquiler de dichos períodos, como asimismo del monto establecido 
como depósito en garantía; 
 

    Que el artículo 84º establece que: “Son atribuciones y deberes del Tribunal de 
Cuentas: 2)… En caso de observaciones, el Departamento Ejecutivo podrá insistir, en acuerdo 
de Secretarios, en su cumplimiento. Si el Tribunal de Cuentas mantiene su observación, deberá 
visarla con reserva en el plazo previsto en el párrafo anterior y pondrá al Concejo Deliberante 
en conocimiento del asunto. Ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido 
sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso….” 



     Que en este marco, y siguiendo el procedimiento legal, corresponde insistir en el 
Visado por parte del Tribunal de Cuentas de la documentación observada;  

 
     Por ello, en Acuerdo de Secretarios conforme con lo previsto por la Ley 8102, Artículo 

84º inc. 2º, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

 
DECRETA 

 
 

Artículo 1º.-: INSÍSTASE  al Tribunal de Cuentas en la visación del Decreto N° 101/18 y el 
Compromiso de Pago N° 00000108/18 que fueran observados por ese Cuerpo mediante 
Resolución N° 46/18 y Resolución  N° 55/128,  todo ello en uso de lo dispuesto por el art. 84 
inc.2 de la Ley Orgánica Municipal 8102, y de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 
considerandos del presente decreto.-  
 
Artículo 2º.-: DECLARENSE de legítimo abono los períodos devengados por los meses de 
Abril y Mayo de 2018 en concepto de alquiler, como asimismo el monto correspondiente al 
depósito en garantía por la efectiva ocupación, por parte de la Municipalidad de Capilla del 
Monte, del local ubicado en calle Córdoba N°  de esta localidad, en virtud del contrato de 
locación suscripto con el Club Náutico y de Pescadores de Capilla del Monte, con fecha 3 de 
Abril de 2018, debiendo abonarse los mismos contra presentación de recibo o factura por parte 
del locador.- 
 
Artículo 3º.-: IMPUTESE el egreso del Contrato suscripto con el Club Náutico y de Pescadores 
de Capilla del Monte con fecha 3 de Abril de 2018, a la partida presupuestaria 05.1.03.036 – 
Otros Servicios - del presupuesto vigente.-  
 
Artículo 4º.-: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, el Secretario 
de Economía y Finanzas, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de 
Desarrollo Social, la Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura, el Secretario de Salud y la 
Secretaria de Ambiente de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 

           Artículo 5º.-: CÓRRASE vista al  Tribunal de Cuentas de Capilla del Monte, Comuníquese al 
Concejo Deliberante de Capilla del Monte, Dese al Registro Municipal y archívese.-  
 

Capilla del Monte, 24 de mayo de 2018.- 

 
 
Firmado: Acuerdo de Secretarios.-  


